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5979 RESOLUClON de 11 d. julio de 1985. de la Difl'CCión
General de Po/(t;ca Arancelaria e lmponaciÓlf;.PlJr la
que se anuncia la ~gunda convocat~ia de( c,?'" igmte
base número -19, «Pólvoras. exvlosn'Os. articulas de
pirotecnia y jOsforon. '

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, en
Clmplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de ..
rma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir en'
ogunda convocatoria el contingeDte base número 19, «Pólvoras,
x.plosivos.. anieulos de pirotecnia y fósforos»"

Partidas arancelarias:
•. 29.03.8.1.a)· 36.01 ·36.02. 36.04.A· EL 36.04.B· 36.05·

36.06 .

;:'D arreglo a las siguientes normas:
Primera.-EI cODtingeDte se abre por un impor\e de I t.l84.500

esetas. ".
Segunda.-Las pe~iciones se _formula~n en 108·i!11presos h~~i1ita

os para importaCIOnes _demercanC186 sometidas al reg¡men
[obalizado. que podrán adquirirse en el Registro GeueraI de este
)epartamento o en los de las Delegaciones Region~es.

Tercera.-Las solicitudes de imponación deberán presentarse
entro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
e esta Resolución en el «Boletín OfiCial del EstadOlt.

Fl plazo de presentación de las licencias "será de veinte días a
artir de la fecha de salida de los ejemplares del iDteresado de las
)1icitudes de importación autorizadas.

CUarta.-Se considerarán acogidas al acuerdo. a efectos de los
:>ntiauentes base de la lista O, los productos originarios y
roceden¡es de la CEE o aquellos que sieodo originarios de la CEE
toeedaD de un tercer país, siempre y cuando el paso de la
lercancía por dicho tercer país se efectúe al ~mparo de un titulo
e transporte único expedido en algún país miembro de la CEE o
,té justificado por razones geográficas, encontrándose en este caso,
1embarque o desembarque de mercancías en los puertos portugue
~s de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas,a con~~mo en la
.duana de transito y sin que sufran más mampulaclon que la
ecesaria para su conservación. Este último requisito deberá ser
ertificado por la Aduana de tránsito de acuerdo coo la.nota
xplicativa del apartado e), artículo 5, del Protocolo anejO al
,c_ España-CEE. .-

QuiDta.-En cada solicitud fi&.urarán unicamente mercancías de
n 101o tipo entre las incluidas en el conti~te.

S..ta.-Deberá unirse grapada a cada soliCItud y adecuadameDte
umplimentada una «Hoja Complementaria de Información Adi-
iOBal». .

Séptima,-Es importante no omitir el contravalor.en pesetas que
obrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representanleS aportartn carla de !,,~ntaeiÓil
ue leo aecedite como taIes. con caracter de exclUSIvidad, VIsada
or I&Ctmara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial
e la Embl\iada de España o el O>nsulado espaiIoI correspoD<!tenre
la demarcación en que tenp su domicilio la entidad represe~tada.

El carácter de represeDtacióD se li.mitará al otorpdo directa-
lente por el fabricante e.tranjero. . . .

Novena.-Los peticionarios aportarán la OOcu.ment8f?ón Justlfl-
•tiva de los paJOS, a Hacienda, a cOGSigBlU' en la '!HoJa Cumple
lentaria de Información Adicional».

Décima.-Será motivo de denegaciÓB la omisiÓil o falla de
laridad en la cumplimentaeióD do los eDunciados de los. impresos
'e solicitud o la no inclusión de la documentaclÓD Qiaida.

Madrid, 13 de julio de' 1985.-El Director -1)1I; Anit:eto
,loreno Moreno.

15980 RESOLUCION d. 13 tkjulio dI! 1985. tk la Dir«eión
General de Política Ara"""iaris e fmportacióll, por la
que se anuncia la srgunda COffvocatoria tNl corttin
gente base número 26. «1ÑsperrJiciO'S , "stos dt'
manufacturas».

La Dirección GeDeraI de Politica Arancelaria e Importación, e"
umplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
,rma del Acuerdo entre España y la CEE,· ha resuellO abrir, en
o?gUD(ia convocatoria, el contingente base Dúmero 26, «DespeAÜ
ios y restos de manufacturase:

Partidas arancetaria~

EX.39.02.C

on arreglo a las siguientes normas:

Primera.-E1 contingente .. abre por llD importe de 37.687.500
'esetas.

Segunda.-las peticiones se formularán en los impresos habihta
dos para importaciones de mercancin sometidas al regimen
globalizado. que podrán adquirirse en el Resistro General de este
Departamento o en los de las Delqaciones Regionales.

Tercera-Las so!icit)ldes de imponación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publicación
de esta ResoluciÓB en el «BoIetíD Oficial del Estado».

El plazo de preoenlllción de las licencias sení.de veinte días a
partir. de la fecha de salIda de los ejemplares del mteresado de las
solicitudes de importación autorizadas.
, Cuana.-Se considerarán acogidas al Acuerdo, a ..,.,.,. de los
ContingeDtes base de la Lista D, los productos originarios y
procedentes de la CEE o oquellos qne siendo oriIiurios de la CEE
·procedan de un tercer país,· siempre y' cuando el paso de la
men:anáa por diclIo ........ país ...efecl1íe al amparo de un titnlo
de trans~rte único expedido .... a1&ún país miembro de la CEE o .
.... jlIsttficado ID' ramnes geográficas. encontrándole eD este caso
el embarque o desembarque de men:ancías en kls PUerlOS JlOrlUllue
ses de Lisboa y.o-to. Sln.que sufmt. mas ma",!,,:,lacióD que la
necaaria para su coaservación. Este último ·reqUiSlto deberá ser
certificado por la Aduana de tránsito de ",,-00 con la DOla
explicativa del apartado c) del artículo 5.° del Protocolo anejo al
Acuerdo- Es¡leña-CEE. "

Quinta.-En cada solicitud'figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo entre las incluidas en el oontingente.

Sexta.-Deberá unirse grapada • cada solicitud, y adecuada·
mente cumplimentada, una «(Hoja complementaria de información
adicional».

. Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la caSilla 24,

Octava.-Los n:presmtaotes aportarán carta de ~esen~ión

que les acredite como taJes. con carácter ~ exclusl,vidad Vlsa~
por la Cámara Oficial Española de ComefC1O. la OfiCina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcaciOn en que tenga su domidlio la Entidad represen
tada,

El carácter de representante se limitara al otorgado direclamente
por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios-aportarán la documentación justifi-"
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja complemen
taria de información adiciona~.

La SecciÓR competente de la Dirección reclamara, cua!ldo lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualqUiera de
los apartados de la soHcitud. . . . "

Dé<ima.-Será motivo de deDegaC10n la omlSlon o falta de
claridad en la cumplimentaeioo de los enunciados de los impresos
de solieitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 13 de julio de 1985.-EI Director general. Aniceto'
Moreno Moreno.

15981 RESOLUCJON del3 dejulio de 1985. de/a Dir«c/()n
Genera! de Política Arancelaria e Importación. por la
([IN s~ anuncia la segunda cormxatoria (Ñ! conlí.n
gml~ btue .númno 27, «ManuJQ.cturas de maIeflQS
p1ásti<:m y artificial",>.

La DirecCÍÓll General de Política Arancelaria e Importaeión. en
QlIDplimieDto del compromiso adquirido como consecueDCIa~ la
firma del acuudo elltre España y la CEE, ha ~elto abrir en
oepmda COIlvocata'ia d cootinsente !>ase ........... ].7, «Maftufactu·
ras de __ pltsticas Y artificial_: . .' .

Partidas arancelarias:
39.07.A • 39,!J7.B.r. 39.07AnI • EX, 39.07.B.V

Con arreslo a las siguientes normas:·

,_~ra;=E.Iconal.nte se abre por' Un impone de 12UI5.l00

peSCS:;Dda._~peticioJies ~ f~uIarán en los impraos habilitar
dos P''''t impo¡:taci()f1e1 de mer~ancias somelJdas al ré¡imen
globalizado, qne podrin adquirirse en .e1R~ Gener;U de este.
Departamento o en los de las DelegacIOnes Regionales.

Ten:era.-Las solicitudes' de importacióD deberán p.....Dtarsc;
deDtro del plazo de ""iota días, contados a partir de la publicaciÓil
de esta Resolución ea el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días.. a
partir de la fecha de salida de los ejemplares del iDteresado de las
solicitudes de importacióa ,autorizadas.

Cuana.-se coas.ideraráD acogidas al acuerdo" a efe!:t~ ~ los
contiugentes base de la lis1a D, los productos ongmanos y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE
procedaD de un tez<:er país, siempre y ~uaodo el paso de la
mercancía por dicho tecer pais se efectúe al amparo de un titulo de


